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I. [bookmark: _Toc198686886]JUSTIFICACIÓN:

La Violencia de Género en contra de las mujeres tiene su máxima expresión en la Violencia Intrafamiliar y Sexual. Pese a las acciones institucionales y de la sociedad civil para reducir su incidencia, los datos oficiales y extraoficiales dan cuenta de un incremento alarmante del problema, incremento también del grado de mortalidad del mismo y de la cantidad de personas (mujeres, niños, niñas y adolescentes) que la están sufriendo. Resultando que los esfuerzos son aún insuficientes en tanto las políticas públicas carecen de un enfoque de Equidad Social y de Equidad de Género, las consecuencias y los problemas sociales se van traduciendo en el incremento de la vulnerabilidad de esta población ante las situaciones de violencia intrafamiliar y sexual.

Nuestra fortaleza como sociedad nicaragüense es tener construidos, consensuados y aprobados, una serie de instrumentos, normativas, políticas y un marco jurídico de protección y prevención de la Violencia Intrafamiliar, lo que facilita un marco de referencia y de llamado a la corresponsabilidad frente a estos problemas. “Los mecanismos de prevención, denuncia, sanción y atención son insuficientes, hay poca capacidad técnica y sensibilidad de los operadores de la justicia para el tratamiento de los casos de violencia intrafamiliar y sexual, puesto que fue hasta muy recientemente que con  la incidencia de sociedad civil se logró visualizar estos casos como un problema público”[footnoteRef:2].  [2:  Sistema de Naciones Unidas, Valoración Común de País, Nicaragua 2007, pág. 30.] 


Paradójicamente, la capacidad del Estado de proteger a la población más vulnerable a estos problemas se ha visto drásticamente debilitada en términos protección jurídica y de capacidad de acción; por ejemplo, a pesar de la apertura de 4 comisarías más en el 2007, el incremento de la Violencia Intrafamiliar y Sexual ha sido sostenido, desde el 2005, el aumento de las denuncias recibidas por la Policía Nacional respecto al 2007 es del 72%[footnoteRef:3], en las denuncias recibidas por la CPDH en el mismo período el incremento es del 60%[footnoteRef:4].  [3:  Anuario Estadístico de la Policía Nacional 2006, Estadísticas de las Comisarías de la Mujer y la Niñez, 2007.]  [4:  Informe de CPDH 2006 e Informe 2007.] 


Pese a la gran cantidad de denuncias que recibimos y acompañamos las organizaciones que promovemos y protegemos los derechos humanos ante la Violencia Intrafamiliar y Sexual, nos enfrentamos constantemente a limitaciones de carácter financiero y de recursos que tienen las instituciones públicas (Policía Nacional, Fiscalía, Juzgados). También nos encontramos con situaciones de falta de sensibilidad ante el problema y el no cumplimiento de las obligaciones de las y los funcionarios en el marco del proceso de atención a víctimas y sobrevivientes de VIF-S. 

Por otra parte, la penalización del aborto terapéutico además de aumentar la vulnerabilidad de las mujeres, principalmente las que están en la línea de pobreza y por debajo de ésta, abrió el debate sobre las relaciones de género y provocó un retroceso en cuanto a la visión de equidad de género y a la protección de los Derechos Humanos de las mujeres. Sumado a lo anterior, los cambios institucionales (políticas públicas, presupuesto y la composición de género de las instituciones públicas[footnoteRef:5]) han sido desfavorables a la lucha por la equidad, la no discriminación y la igualdad entre mujeres y hombres. [5:  Menos representación de las mujeres en el órgano legislativo, inicialmente el gobierno tenía un porcentaje importante de mujeres en los cargo ministeriales, en menos de una año fueron destituidas la mayoría de mujeres.] 


[bookmark: _Toc198686887]
ANTECEDENTES DE NUESTRO TRABAJO.

CPDH ha venido trabajando de forma sostenida en el proceso de atención de denuncias, en el contexto de las cuales se ha brindado asesoría y acompañamiento legal, asi como la atención sicológica necesaria para el inicio del proceso de recuperación. Esto en los departamentos de Matagalpa, Jinotega, Estelí, Granada, Chontales y Managua.

Esta atención directa al problema de Violencia Intrafamiliar y Sexual, ha sido acompañada de un constante proceso de formación y capacitación tanto al personal de la institución como a los y las promotores y promotoras, constituyendo éstos una Red de sólidos conocimientos y amplia experiencia en el proceso de atención.

Nuestra Red ha sido capacitada en Derechos Humanos, las Convenciones Internacionales a favor de los Derechos Humanos de las Mujeres, la Ley 230 y la ley 150 (Para la penalización de la Violencia Intrafamiliar y los Delitos sexuales respectivamente), Código de la Niñez y Adolescencia, Código Procesal Penal, Nuevo Código Penal, Protocolo de Actuación ante Agresiones y Delitos Sexuales que consensuaron el Ministerio Público, la Policía Nacional, Medicina Legal y la Corte Suprema de Justicia, elaborado con el apoyo de AECI, en el que se definen los mecanismos éticos y jurídicos que cada funcionario debe tomar en cuenta para la atención de las víctimas de dichos delitos, Guía Práctica del Personal de Salud para la atención de víctimas de violencia intrafamiliar y sexual, Derechos Reproductivos; entre otros instrumentos importantes del proceso de atención.

La Violencia de Género, ha sido en el marco de nuestras acciones el enfoque constante y la reflexión necesaria para la búsqueda de soluciones al problema. En esta dirección se ha mantenido una permanente coordinación con las instituciones públicas que se ubican dentro del la Ruta de Atención a Víctimas y Sobrevivientes de Violencia Intrafamiliar y Sexual. Por ello, CPDH también ha mantenido una participación sistemática en las instancias de coordinación municipales interinstitucionales a través de las que se ha tratado de articular respuestas integrales al problema.

En esta dirección a lo largo de nuestro trabajo respecto a este problema capacitamos a la Policía Nacional y a funcionarios del Sistema Penitenciario Nacional sobre derechos humanos, en este proceso además del abordaje de los temas de acuerdo a su especialidad (Uso racional de la Fuerza, Derechos Humanos y Actuación Policial, Derechos Humanos y Sistema Penitenciario, Ley 473), el marco de reflexión de los Derechos Humanos incluyó el enfoque y reflexión sobre el Género y la violencia que la situación actual implica para las mujeres. 

Los temas desarrollados en los procesos de capacitación a funcionarios, así como la formación de la Red de Promotores, han venido siendo sistemáticamente estructurados en Manuales de Derechos Humanos en los que todos los contenidos han sido ampliamente desarrollados. Manuales que han sido entregados a los /as participantes de los procesos y que constituyen herramientas permanentes de trabajo en la prevención y atención de la Violencia de Género y en especial de la Violencia Intrafamiliar y Sexual. Vale destacar entre esta producción:

· Manual de Derechos Humanos I, sobre Derechos Humanos y tratamiento a privados de libertad.
· Manual de Derechos Humanos II, dirigido a la Policía Nacional.
· Manual de Derechos Humanos III, especialmente dirigido a que los /as promotores /as de Derechos Humanos manejen de forma conceptual el Enfoque de Género en el trabajo de Derechos Humanos.
· Manual IV, dirigido a funcionarios del Sistema Penitenciario Nacional.
· Manual V, sobre Derechos Reproductivos.
· Manual del Promotor /a de Derechos Humanos para el Proceso de Atención de la Violencia Intrafamiliar y Sexual.

Por otra parte, este trabajo ha contado con el sostenido y estratégico apoyo de la Embajada de Suecia a través de la Agencia Sueca para el desarrollo Internacional (ASDI) y con importantes contribuciones de cooperación de Canadá, Fondo de Población de las Naciones Unidas, República de Taiwán, entre otras.

Los departamentos de Matagalpa, Jinotega, Chontales y Managua, son en definitiva los lugares en que la cantidad de denuncias recibidas se han incrementado de forma significativa. Managua por concentrar el 30% de la población nacional, Matagalpa, Jinotega y Chontales por sus tradiciones culturales y las dificultades propias para el acceso a educación, información y la deconstrucción de los modelos patriarcales tradicionales.

La CPDH como parte de sus procesos institucionales de actualización y validación de su plan estratégico y teniendo como perspectiva el retiro de la cooperación de Suecia y la finalización del apoyo directo a la CPDH, nos dimos a la tarea de reflexionar sobre los procesos de trabajo y en particular sobre la Violencia Intrafamiliar y Sexual y la eficacia de nuestro trabajo en la atención de dicho problema. Esta reflexión se desarrolló el 13 de Diciembre del 2007 en el Centro Recreativo El Bosque a través de un Encuentro Nacional de Promotores /as de Derechos Humanos, con la participación de representantes de la Red de los 45 municipios y 5 distritos de los 6 departamentos donde tenemos presencia. 

El proyecto ha sido elaborado con base a estas reflexiones de la Red de Promotores /as, quienes han planteado con pleno conocimiento de causa las grandes dificultades y problemas que ya son parte de su cotidianidad en el proceso de atención y acompañamiento a las personas víctimas y sobrevivientes de la Violencia Intrafamiliar y Sexual. En la reflexión se evidenció que ante la reducción de recursos debía también reducirse la cobertura a través de un proceso de priorización con base a:

· Mayor afectación del problema.
· Mayores dificultades institucionales en el proceso de atención.
· Mayor dificultad de la ciudadanía en especial las mujeres para tener acceso a atención integral a los problemas de violencia intrafamiliar y sexual.
· Mayor fortaleza de CPDH a través de su Red de promotores /as, para mantener la eficiencia y eficacia en el proceso de atención.

Lo anterior, presenta la oportunidad de acrecentar los esfuerzos para lograr una mayor sensibilización social sobre el problema e incidir para fortalecer los compromisos de las instituciones públicas respecto a la prevención, atención y penalización de la violencia sexual e intrafamiliar en contra de mujeres, niñas, niños y adolescentes. Esfuerzos tales como:

· El acompañamiento (legal y sicológico) de las mujeres, niñas, niños y adolescentes que son víctimas de estas agresiones, se convierte en una necesidad permanente y apremiante. El respaldo institucional que como CPDH brindamos aumenta las probabilidades de que estas personas tengan acceso a la justicia y a la protección respecto a sus agresores.
· El acompañamiento sicológico y legal a las personas víctimas, no se planteó como fin de nuestra estrategia de trabajo, sino como un paso necesario que haga posible el inicio del proceso de recuperación, la posibilidad de elevar la autoestima (cambio individual) y facilitar el impulso de estas mujeres hacia la acción de incidencia para el cambio social.
· También debemos potenciar la concertación entre organizaciones de sociedad civil, las personas víctimas y sobrevivientes, así como las autoridades de las instituciones públicas, para dar seguimiento a los problemas y limitaciones que vamos enfrentando en el proceso de atención, prevención y penalización de este tipo de situaciones y además de las medidas de seguridad a favor de las víctimas.
· Es apremiante además, incrementar las acciones encaminadas a aumentar la sensibilidad de las funcionarios /as de las instituciones públicas respecto a la urgencia y la importancia de una atención integral y oportuna a las personas víctimas de violencia intrafamiliar y sexual.
· Desarrollar el empoderamiento de las mujeres (principalmente de las víctimas y sobrevivientes), a cerca de su capacidad de dar seguimiento, evaluar las políticas de atención y plantear propuestas para mejorar, en el contexto del Observatorio Nacional de Derechos Humanos.


En este encuentro, logramos a través del trabajo de grupo, intercambiar experiencias sobre las principales acciones, lecciones, problemas y dificultades enfrentados en nuestro trabajo durante el 2007, a partir de esa reflexión, se logró también definir cuáles deberían ser las prioridades de trabajo y los énfasis que dicho trabajo debe tener. En esta dirección el tema de la participación ciudadana, la movilización y la incidencia resultaron ser las estrategias claves a desarrollar.

El encuentro tuvo como marco el Enfoque de Género, ya que este ha sido una constante en el trabajo desarrollado con los /as promotores/as, no solo en las acciones de capacitación, sino además en las asesorías, acompañamientos y reuniones que de forma sistemática se realiza con ellos. Bajo esta lógica el tema de la Violencia Intrafamiliar y Sexual, resultó ser una de las prioridades fundamentales, toda vez que esta forma de expresión de la violencia de género incide de manera negativa en mujeres, niñas, niños y adolescentes en cuanto a limitar y anular las posibilidades de disfrute de sus otros derechos humanos.

Los /as promotores/as canalizaron en este evento, las expresiones y demandas de las víctimas y sobrevivientes., entre éstas vale destacar la necesidad de una mayor acompañamiento sicológico y legal, para lograr la solución de los problemas, la coordinación sistemática con las instituciones públicas hacia una respuesta integral a sus problemas y fundamentalmente la incidencia sobre los tomadores de decisión, para que las instituciones públicas cuenten con los recursos necesarios, el personal técnico, capacitado y sensibilizado respecto al problema, para lograr una atención ágil, eficiente y oportuna a favor de los derechos humanos de ellas y ellos.

En esa dirección se planteó que el proyecto debe orientarse no solo a la atención de las personas víctimas, sino a su empoderamiento como actoras y actores de cambio respecto a la problemática y que el proceso de recuperación de ellas en términos de su autoestima y de su integración y participación ciudadana, pasa por un enfoque participativo y de incidencia respecto al problema que viven. Se plantea la necesidad de que se construya con ellas el proceso de incidencia, ya que son estas personas quienes mejor conocen sus problemáticas y quienes pueden definir propuestas con base en expectativas concretas salidas de su propia experiencia de vida.

Con la estrategia del proyecto se pretende, por una parte agilizar los procesos de atención integral, acceso a la justicia y solución de los problemas que enfrentan las víctimas y sobrevivientes. Por otra parte, el proceso de recuperación que le permita construir su autoestima personal y colectiva, lo que a la vez le permita ir participando de las acciones de incidencia y coordinación con las autoridades e instituciones.

A través del proceso de incidencia, en el que las mujeres, niñas, niños y adolescentes se convierten en sujetos fundamentales, se espera que las personas víctimas de violencia intrafamiliar y sexual puedan a través de monitoreo de las acciones de atención, obtener una serie de insumos y argumentos que permitan construir propuestas concretas para mejorar la atención y contribuir a la solución de este problema.

Seguidamente, a través de las acciones de incidencia (encuentros, reuniones) y de las acciones de sensibilización, esperamos que los /as funcionarios /as públicos tomen mayor conciencia y sensibilidad ante el problema de la violencia intrafamiliar y sexual, y que esto se refleje en un cambio de actitud que mejore la calidez de la atención. De igual forma, se espera que dichas acciones incidan en los tomadores /as de decisión, para que la atención y respuesta a la Violencia Intrafamiliar y Sexual sea una prioridad no solo en términos de Discurso, sino además y sobre todo, de Recursos.

El proyecto permitirá que las instituciones de gobierno (local y nacional), así como las organizaciones de sociedad civil modifiquemos la visión respecto a las mujeres víctimas y replanteemos que mejorar el proceso de atención es el pilar fundamental de las acciones de recuperación respecto al problema y elemento central del empoderamiento personal y colectiva, que al final tengan como efecto elevar su autoestima colectiva y personal y el grado de participación e incidencia política sobre sus problemas.



Al procurarse el desarrollo de acciones de cabildeo, en el que participarán mujeres víctimas y sobrevivientes, así como funcionarias de las instituciones públicas, se logrará ir construyendo una base de apoyo entre las instituciones públicas que hagan más viable y mejoren la efectividad de las acciones de incidencia en los procesos de toma de decisiones en el nivel local y nacional.

Desde la individualidad de las personas víctimas y sobrevivientes, pretendemos que el proceso de acompañamiento legal y sicológico, así como las acciones de reflexión y de incidencia, contribuya a elevar su autoestima, a generar capacidades de expresión, de organización y movilización para la solución de sus problemas. De igual forma, que estas personas conozcan los canales a través de los cuales se pueden gestionar o plantear propuestas de solución que hagan posible su independencia económica, material y afectiva respecto a sus agresores.

Se espera que a través de las acciones de las mujeres, se logre los siguientes cambios institucionales:

· Que mejore la atención de parte de las instituciones operadoras de justicia, respecto a la agilización de los procesos, la penalización de los delitos y las medidas de seguridad y protección de las personas víctimas y sobrevivientes.
· Que las instituciones públicas (MINSA, MINED, MIFAMILIA) retomen el problema desde una visión de Derechos Humanos y de Enfoque de Género, identificando a las mujeres víctimas de estos problemas como actoras y aliadas importantes en la definición de las acciones de atención, prevención y educación.
· Que a nivel de los gobiernos municipales, haya una mayor apertura para la definición de políticas con enfoque de género, que permitan contribuir a la independencia económica de las mujeres respecto a los hombres.
II. [bookmark: _Toc198686888]DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

La Comisión Permanente de Derechos Humanos de Nicaragua, ha venido desde el año 2000, desarrollando una proceso de fortalecimiento y actualización de la Red de Promotores /as de Derechos Humanos y su personal institucional. Bajo esta lógica ha realizado desde entonces procesos de capacitación y formación en el campo de los Derechos Humanos de las Mujeres, utilizando como eje transversal el Enfoque de Género. 

Nuestro personal y la Red están capacitados sobre el Enfoque de Género (abordado además en 4 de nuestros 6 manuales de derechos humanos) Violencia Intrafamiliar, Derechos Reproductivos, Protocolo de Actuación de los Funcionarios Judiciales, Policiales, Fiscales y Forenses ante la Violencia Intrafamiliar y Sexual, Guía de Atención en Salud a Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Sexual, Despenalización de Aborto Terapéutico, entre otros.

Lo anterior, ha venido contribuyendo a que la organización vaya acumulando experiencia y trabajando en temas que antes no estaban dentro de su quehacer cotidiano. Actualmente las mujeres ocupan un porcentaje importante dentro de la estructura organizativa y operativa de la CPDH, tanto así que el 60% de las integrantes de la Red son mujeres, así como el 60% de su personal institucional.

De igual forma, en las Estrategias de trabajo la implementación del Enfoque de Género ha permitido identificar los problemas cotidianos que enfrentan las mujeres tales como la Violencia Intrafamiliar y Sexual, la Violencia Económica, la Violencia Generacional y la Discriminación en el empleo como parte de la estructura patriarcal que produce la Violencia de Género, reflexión que ha venido orientando nuestro trabajo tanto desde el punto de vista de acompañamiento jurídico legal, como en el proceso de atención sicosocial que se ha venido desarrollando.

El nivel de preparación profesional y técnica de la CPDH bajo el Enfoque de Género y el reconocimiento pleno de este como condición del ejercicio y disfrute de los Derechos Humanos, nos ha llevado a tener una actitud beligerante ante las políticas públicas encaminadas a la atención de las mujeres, así como al marco jurídico. Participamos en las propuestas de reformas al código penal sobre delitos sexuales que dio como resultado la Ley 150, participamos en las sesiones de consulta de la Ley de Igualdad de Oportunidades.


La implementación de este enfoque, también ha venido a fortalecer nuestras acciones en el campo de la coordinación, la alianza y la incidencia. De tal manera que actualmente estamos integrados en las instancias de coordinación municipal y local que tienen que ver con las acciones de prevención de la violencia de género y generacional, tales como las Comisiones Interinstitucionales de Prevención y Atención de la VIF-S, Comisiones Municipales de Atención a la Niñez y Adolescencia, coordinación permanente con los Centros Penales de Mujeres para garantizar la atención de sus derechos humanos desde una lógica de equidad de género y no solo desde el rol tradicional de la mujer.

De igual forma, hemos venido coordinando acciones con el Movimiento Autónomo de Mujeres y con la Red de Mujeres contra la Violencia. En noviembre del 2006 fuimos la primera institución de sociedad civil y de Derechos Humanos que interpuso recurso por inconstitucionalidad ante la derogación del artículo 165 del Código Penal vigente a través de la cual el ordenamiento jurídico nicaragüense, a nuestro criterio, realizó una regresión respecto a la garantía y protección de los derechos humanos de las mujeres.

Bajo esta lógica, los aprendizajes de la CPDH en cuanto al enfoque de género y la participación como acciones necesarias en la incidencia respecto a los Derechos Humanos es lo que orienta la estrategia de proyecto, en la que se combinan los procesos de atención, la coordinación y la incidencia para dar como resultado la mejoría de los procesos y las políticas públicas respecto a la atención y prevención de la VIF-S.

El proyecto pretende que el problema de la Violencia Intrafamiliar y Sexual pueda ser retomado como un eje central en el proceso de toma de decisiones tanto en el ámbito local como nacional. Para ello, la Estrategia se encamina a propiciar una relación mucho más cercana y sistemática entre las instituciones que intervienen en el proceso y las mujeres víctimas y sobrevivientes y sus familiares. Por ello, es que se parte del proceso de acompañamiento y seguimiento para que estas mujeres sientan el respaldo institucional a la vez que puedan ir evaluando el proceso de atención con base en sus Derechos y las obligaciones que tienen los funcionarios /as públicos para garantizárselos. Lo anterior les permitirá hacer propuestas que contribuyan a la mejoría del proceso de atención. 

El punto de partida del proyecto es el proceso de atención a personas víctimas y sobrevivientes de Violencia Intrafamiliar y Sexual. En este proceso intervienen una serie de instituciones públicas y privadas, en dichas instituciones en diversas posiciones y escalas se encuentran mujeres (funcionarias), dando lugar a los dos grupos metas del proyecto:

1. Las mujeres víctimas y sobrevivientes de violencia intrafamiliar y sexual y sus familiares, quienes se constituyen en nuestro grupo meta actor. Es decir el grupo con el que nos proponemos fortalecer su autoestima colectiva y personal, a través del proceso de atención sicológica individual y del trabajo de reflexión colectivo, respecto al problema, sus derechos y las acciones que como personas pueden desarrollar para lograr que la situación mejore.

Con ellas, nos corresponde definir e implementar el monitoreo y seguimiento del proceso de atención, así como la construcción de propuestas a ser planteadas ante las instituciones en el ámbito local y nacional. Para ello, combinaremos acciones de reflexión – capacitación, con acciones recreativas y de incidencia, que permitan ir reconstruyendo y elevando su autoestima.

2. El segundo grupo conformado por funcionarias de las instituciones públicas y privadas que intervienen en el proceso de atención,  será constituido a través del trabajo de persuasión y sensibilización, que inicia en el mismo momento en que dichas funcionarias participan del proceso de atención. El proyecto pretende trabajar con estas mujeres bajo la lógica de ir construyendo con éstas una Red de Solidaridad a favor de cambios dentro de las instituciones para lograr la mejoría de la atención.


Pretendemos que este grupo sea permeable a la idea de que dentro de las instituciones públicas, solo las mujeres pueden contribuir a hacer la diferencia y a que los problemas de las mujeres sean retomados como problemas de solución urgente. Para ello, realizaremos actividades de carácter recreativo con dichas funcionarias, utilizando la recreación como estrategia que nos permita reunirlas y facilitar el proceso de reflexión sobre el problema. Seguidamente llevaremos a dichas funcionarias por un proceso de reflexión que las haga permeables a los planteamientos de las mujeres víctimas y sobrevivientes de VIF-S.

Este proceso permitirá la realización de encuentros entre las funcionarias y las mujeres, en dichos encuentros se utilizará una técnica que permita el análisis del problema desde las dos perspectivas y que finalmente se encuentren estrategias y acciones comunes que permitan mejorar la situación.

Paralelamente a este proceso, desarrollaremos acciones de comunicación social que permitan elevar el nivel de sensibilidad social respecto al problema, generando opinión pública favorable al alcance de los objetivos del proyecto, tanto en la población como en las instituciones públicas y privadas que tenemos roles en el proceso de atención, prevención y penalización de dichos problemas.

En esta campaña, será de importancia vital la información dirigida a los hombres respecto a estos problemas y sus consecuencias en la vida propia, de las mujeres y de sus hijos, así como el marco jurídico de la penalización de dichas acciones.

A través de la Estrategia del proyecto, se espera que se logre los siguientes cambios en las relaciones de poder:

· Aportar al empoderamiento de las mujeres a través de acelerar el proceso de recuperación de las personas, apoyando las acciones de incidencia que contribuyan a su independencia económica y emocional respecto a los victimarios en el caso de la VIF.
· Lograr estructurar una alianza basada en la solidaridad de género entre las funcionarias públicas y las personas víctimas y sobrevivientes de la VIF-S.
· Opinión pública favorable a la erradicación y castigo de la violencia intrafamiliar y sexual en contra de las mujeres.
· Generar información dirigida a los hombres sobre las formas de prevenir la violencia intrafamiliar y sexual, destacando sus consecuencias en las mujeres, niñas y niños, así como el carácter de delitos y las penas correspondientes.

Para aumentar la efectividad de las acciones, el proyecto se desarrollará bajo la lógica de las alianzas estratégicas, aprovechando las instancias de coordinación ya existente y fortaleciendo la relación entre estado y Sociedad Civil en el ámbito local y bajo la lógica de soluciones consensuadas sobre la base de la responsabilidad del Estado y la solidaridad de género de las mujeres.

Resultará fundamental la participación de las Comisiones Interinstitucionales para la prevención y atención de la violencia intrafamiliar y sexual (en el ámbito local) en el ámbito nacional la coordinación con la Red de Mujeres contra la Violencia y el Movimiento Autónomo de Mujeres, será parte de la estrategia de incidencia del proyecto para lograr sus propósitos.

Será fundamental también una mayor coordinación a nivel local. De tal manera que las mujeres aprovechen las instancias del sistema de participación (CDM, Asociaciones de Pobladores, Proceso Presupuestario y de Planificación Municipal) para lograr acciones más integrales a favor de su recuperación, atención e independencia económica y afectiva.

 (
Proceso de Atención a Personas Víctimas y Sobrevivientes de VIF-S.
Grupo de Mujeres Víctimas y Sobrevivientes de VIF-S.
Funcionarias de Instituciones Públicas en puestos claves del proceso de atención.
Atención sicológica individual y Colectiva.
Reflexión Colectiva y capacitación sobre Derechos de las Mujeres y Derechos de las Víctimas de VIF-S.
Reuniones para reflexión sobre los problemas de las mujeres.
Reflexión sobre la identidad y solidaridad de género.
Construcción del Indicadores.
Monitoreo y seguimiento.
Formulación y movilización de propuestas. 
Definición de compromisos personales.
Definición de la Red de Solidaridad.
Definición de Estrategias de Incidencia intrainsttucional.
Identidad
Incidencia
MEJORA ATENCIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS
ESTRATEGIA DEL PROYECTO DEFENSORÍA
Divulgación e Información,                            
para la sensibilización social
)Respecto al nivel nacional, el proyecto facilitará la relación entre lo local y nacional a través de la movilización y gestión de las propuestas que se generen desde el ámbito local. Esto a través de reuniones directas de las mujeres con los funcionarios de instancias de decisión de carácter nacional; Ministerios, Comisiones de la Asamblea Nacional, Comisiones Sectoriales Salud, Educación, Población, VIH y Sida, entre otras.
Cabe destacar que la coordinación y el proceso de construcción de propuestas tendrá dos dimensiones relacionadas una con otra. Desde la dimensión municipal se construirán las propuestas bajo la lógica de aquellas acciones que puedan ser desarrolladas en el ámbito local y que dependen de forma clara de las voluntades locales. A la vez se construirán propuestas encaminadas a elevar la problemática local ante las instancias de toma de decisiones del ámbito nacional. Para ello, el proyecto contempla la realización de Foros departamentales y un Foro Nacional, actividades que serán complementadas con las reuniones que de forma directa se faciliten con los tomadores de decisión tanto en el ámbito local como nacional.

Otra de las acciones fundamentales del proyecto será el fortalecimiento de las alianzas y coordinación con organizaciones que trabajan con mujeres (Red de Mujeres contra la Violencia y el Movimiento Autónomo de Mujeres) con quienes pretendemos tener mayor apoyo para la movilización de las propuestas generadas como resultados de los procesos facilitados en el contexto del proyecto.

Dentro de las acciones de sensibilización orientadas hacia la población masculina estableceremos una coordinación cercana con organizaciones que han venido trabajando el tema de la deconstrucción de la masculinidad machista y la promoción de relaciones de equidad y respeto entre los géneros (Asociación de Hombres Contra la Violencia, Cantera y la Fundación Puntos de Encuentros), esto con el fin de buscar alternativas educativas para los hombres agresores y para el desarrollo de las acciones de comunicación dirigidas a esta población.
[bookmark: _Toc198686889]
COBERTURA DEL PROYECTO:

	MUNICIPIOS
	PROMOTOR MUNICIPAL
	PROMOTORES /AS
	PERSONAS A ATENDER
	ACTORES LOCALES
	A TRAVÉS DE COMUNICACIÓN
	RED DE SOLIDARIDAD
	Total

	TIPITAPA
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	CIUDAD SANDINO
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	DISTRITO II
	1
	5
	100
	10
	5000
	5
	5121

	DISTRITO III
	1
	5
	100
	4
	5000
	5
	5115

	DISTRITO IV
	1
	5
	100
	4
	5000
	5
	5115

	DISTRITO V
	1
	5
	100
	4
	5000
	5
	5115

	DISTRITO VI
	1
	5
	100
	4
	5000
	5
	5115

	MATEARE
	1
	5
	30
	4
	5000
	5
	5045

	
	8
	38
	590
	38
	31,000
	40
	31,714

	MATAGALPA 
	1
	4
	100
	10
	1000
	5
	1120

	CIUDAD DARÍO 
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	SAN ISIDRO 
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	SÉBACO 
	1
	4
	50
	4
	500
	5
	564

	MUY MUY
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	SAN DIONISIO
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	SAN RAMÓN
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	MATIGUAS
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	
	8
	32
	330
	38
	4,500
	40
	4,948

	JINOTEGA 
	1
	4
	30
	10
	600
	5
	650

	SAN RAFAEL DEL NORTE 
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	LA CONCORDIA
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	PANTASMA
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	SAN SEBASTIAN DE YALI
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	
	5
	20
	150
	26
	2,600
	25
	2,826

	JUIGALPA 
	1
	4
	100
	10
	1000
	5
	1120

	ACOYAPA 
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	SANTO TOMÁS
	1
	4
	30
	4
	500
	5
	544

	
	3
	12
	160
	18
	2,000
	15
	2,208

	 
	24
	102
	1,230
	120
	40,100
	120
	41,696





Organización de la Ejecución del proyecto:
En cada uno de los departamentos en que se desarrolla el proyecto se realizarán sesiones de trabajo trimestrales en las cuales se medirá el avance del proyecto, el alcance de los objetivos y resultado y se definirán las acciones a seguir, En esta sesión inicialmente participarán el personal de CPDH involucrado en el proyecto, luego se integrará a representantes de las personas víctimas y sobrevivientes involucradas en la estrategia y a aquellas organizaciones de sociedad civil que muestren mayor interés en el proceso del proyecto.

El proyecto tendrá una coordinación nacional, integrada por una Coordinadora de Proyecto, el Secretario Ejecutivo de la CPDH quien dirigirá todo el proceso de trabajo, la Asistente de Contabilidad que llevará las cuentas del proyecto y apoyará en el aseguramiento logístico. El director de proyectos y capacitación que realizará las funciones de monitoreo, seguimiento y evaluación del proyecto y finalmente los coordinadores departamentales, quienes estarán a cargo de la ejecución de las acciones en el ámbito local.

III. [bookmark: _Toc198686890]OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Contribuir a la Equidad de Género a través de la protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres ante la Violencia Intrafamiliar y Sexual.

El proyecto se orienta por una parte, a empoderar a las mujeres, de tal forma que su visión sobre sus condiciones inmediatas tenga que ver con redefinir sus aspiraciones estratégicas en busca de un cambio personal y de la independencia y autonomía de género. En la medida en que estas mujeres conozcan y ejerciten sus derechos y que además sepan los mecanismos para ejercerlos en esa medida se estará contribuyendo a que superen su situación. Además y como parte necesaria en la Estrategia del Proyecto, a través de las acciones acompañamiento, incidencia y sensibilización se espera que haya un mayor nivel de conciencia en el personal de las instituciones públicas y en la población en general sobre la importancia de la prevención, atención y penalización de la violencia como una de las expresiones más ofensivas de la Violencia de Género. 

Por ello, no se plantean las acciones de acompañamiento y de incidencia como separadas, sino como parte de un proceso que permita una mejoría sustantiva en la capacidad que como sociedad debemos tener para enfrentar la violencia desde la perspectiva de que sus soluciones tienen que ver con las propias limitaciones estructurales de la equidad de género.
IV. [bookmark: _Toc198686891]OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	RESULTADOS ESPERADOS
	INDICADORES

	1. Facilitar el acceso a la Justicia a 500 personas Víctimas y Sobrevivientes de Violencia Intrafamiliar y Sexual que asisten a la Comisión Permanente de Derechos Humanos en Matagalpa, Jinotega, Chontales y Managua cada año.
	1.1. -  800 mujeres y 200 niños, niñas y adolescentes Víctimas y Sobrevivientes de Violencia Intrafamiliar y Sexual son acompañadas en la solución de sus problemas en términos legales y psicológicos.
	· No. De denuncias recibidas.
· No. de personas víctimas atendidas.
· No. y % de resolución de casos.
· No. de sesiones de atención sicológica individual y grupal realizadas.
· Temas abordados en las sesiones de grupo.

	2. Lograr la mejoría de la atención integral de las mujeres y las personas víctimas de violencia intrafamiliar y Sexual a través de la formulación y movilización de propuestas y acciones de incidencia.
	2.1. -  Se ha identificado los principales problemas y las alternativas de solución en el proceso de atención de la violencia intrafamiliar y sexual que desarrollan las instituciones públicas (MINSA, MIFAMILIA, MINISTERIO PÚBLICO, JUZGADOS, MEDICINA FORENSE, DEFENSORÍA PÚBLICA).
	· Problemas identificados en orden de prioridad.
· Alternativas de solución elaboradas a nivel local.
· Alternativas de solución elaboradas para la incidencia nacional.
· No. y tipo de participantes en la elaboración de las propuestas.

	
	2.2. -  Se han organizado a lo interno de las instituciones públicas 4 Redes de Solidaridad a favor de la Prevención y Penalización de las Violencia Intrafamiliar y Sexual una por cada departamento.
	· No. y tipo de integrantes de la Red.
· Tipo de acciones de solidaridad propuestas.
· Instituciones a las que pertenecen las integrantes de la Red.
· Tipo de coordinación entre esta Red y las organizaciones de sociedad civil.

	
	2.3. -  Se tienen compromisos concretos de funcionarios /as en el nivel local y nacional ante los problemas y sus alternativas de solución planteados por las mujeres y Organizaciones de Sociedad Civil a través del Observatorio Nacional de Derechos Humanos impulsado por CPDH en función de mejorar el proceso de atención de las mujeres víctimas y sobrevivientes de la VIF-S.
	· No. y jerarquía de funcionarios /as a quienes se les ha presentado la propuesta.
· Instituciones a las que se presenta la propuesta en el ámbito local.
· Instituciones a las que se presentan propuestas en el ámbito nacional.
· Tipo de propuestas presentadas.
· Tipo de compromisos asumidos a nivel municipal y nacional.
· No. de participantes en la movilización de las propuestas.
· No. y Tipo de acciones desarrolladas.
· Instituciones por tipo de compromisos y acciones concretas desarrolladas.

	
	2.4. -  Se ha aumentado el nivel de información y conocimientos de los /as funcionarios /as públicos y privados, asi como de la población en general respecto a los Derechos Humanos de las mujeres y en especial el derecho de Acceso a la Justicia.
	· Mensajes transmitidos.
· Tipo de medios de comunicación social utilizados para la transmisión de mensajes. 
· Cobertura poblacional a la que llegan los mensajes. 
· Tipo de población / audiencia de los mensajes y de la información producida.



Fundamentación:

OBJETIVO No. 1.

A través del proceso de atención de las mujeres víctimas y sobrevivientes de violencia intrafamiliar y sexual se logrará en primer lugar; resolver las situaciones que sean denunciadas o que las personas demanden apoyo para su solución. Vale destacar que en este proceso, no todos los casos recibidos se concretan en la denuncia, sino que algunos solo requieren atención sicológica y social. Como parte del proceso de atención sicológica se desarrollará la metodología de los grupos de reflexión (algunos llaman autoayuda) en cada departamento, la idea de estos grupos no es solo que puedan desarrollarse técnicas grupales de recuperación sicosocial, sino además y sobre todo, contribuir a que estas mujeres aumenten su autoestima a través del convencimiento de que para superar la condición de víctima es necesario que se conviertan en actoras de los procesos de cambio para mejorar el proceso de atención que las instituciones públicas le brindan a las mujeres que como ellas son víctimas de violencia intrafamiliar y sexual. 


Los indicadores por tanto, se dirigen a dar cuenta de la cantidad de denuncias recibidas, la cantidad de personas atendidas, así como la eficiencia y eficacia (No y % de solución de casos), de igual forma estos indicadores dan cuenta de qué tan efectiva es la coordinación con las instituciones operadoras del sistema de justicia en tanto de establecen los tipos de soluciones y la celeridad de las mismas. Atendiendo a que la estrategia es además la atención grupal, los indicadores medirán la integración de los grupos así como los temas de reflexión de los mismos.

Este proceso de atención (legal y sicológico) es el elemento esencial que dará como resultado, en primer lugar el reconocimiento de los problemas y las posibles soluciones desde las personas víctimas como sujetos sociales. Por otra parte, es lo que permitirá ir abriendo las brechas en el seno de las instituciones y sentar las bases acerca de la necesidad de desarrollar acciones coordinadas para mejorar la atención y para incidir en un mayor flujo de recursos desde el nivel central hacia las instituciones que en el ámbito local están responsabilizadas de la atención de la problemática.

OBJETIVO No. 2.

Nuestro objetivo 2, resulta ser el objetivo de mayor importancia en la Estrategia presentada por el proyecto y se funda en 4 ejes fundamentales en torno a los cuales se han planteado los resultados esperados. El primer resultado, refiere a la construcción e implementación de indicadores e instrumentos específicos, que permitirá incorporar el componente de las políticas públicas respecto a la VIF-S en el Observatorio Nacional de Derechos Humanos. Por ello, se sigue la misma lógica en cuanto al proceso de aplicación, identificación de problemas y construcción de las alternativas de solución a los mismos.

Otro resultado importante, que refleja además la Estrategia de Alianza, es la promoción y formación de una Red de solidaridad a lo interno de las instituciones públicas que atienden la violencia intrafamiliar y sexual. Esta Red tendrá su versión civil entre las organizaciones de sociedad civil que atienden este tipo de problemas, el objetivo de la Red no será la sustitución de las responsabilidades del Estado, sino más bien hacer que la responsabilidad de las instituciones públicas cuenten con el respaldo y compromiso personal de las funcionarias que resulten ser las aliadas y los contactos directos de las organizaciones de sociedad civil y de las mujeres víctimas y sobrevivientes para encontrar una solución ágil, integral y adecuada a su problemática.

Para ello, las acciones se encaminan a lograr el nivel de reflexión necesario para que las mujeres funcionarias de las instituciones públicas, logren constituirse sobre la base de la identidad y solidaridad de género como una base de apoyo que desde dentro de las instituciones pueda ser eco de los problemas  y propuestas que sean planteados por las mujeres antes las instituciones respectivas.

En coherencia con el objetivo, nos hemos planteado como resultado la existencia de compromisos concretos por parte de las instituciones. Para ello, se parte de la lógica de que las acciones a desarrollar tienen como referente; por un lado las instancias de coordinación existentes las que serán involucradas en el proceso del observatorio, por otra parte, el trabajo que se realizará a lo interna de las instituciones para sensibilizar a los tomadores de decisión en el nivel local. 

En esta dirección, para el ámbito nacional, consideramos importante las acciones de coordinación y alianza que hemos venido construyendo con organizaciones integradas a la red de Mujeres contra la Violencia y con el Movimiento Autónomo de Mujeres, para lograr constituir una Red de Solidaridad entre funcionarias públicas a favor de la violencia intrafamiliar. Tanto las acciones de coordinación y alianza, como las acciones propias de la movilización de las propuestas son las que permitirán que hayan compromisos concretos de parte de los /as tomadores de decisión respecto a la atención integral de la VIF-S.

Respecto a los compromisos, la idea es que a partir de las propuestas de acciones las mujeres puedan recurrir a las instituciones de acuerdo a su perfil, misión y visión y lograr acciones concretas para mejorar la situación de discriminación de género, como elemento clave en la prevención de la VIF-S. Por ejemplo, tocará ver qué acciones desarrollarán las alcaldías (si habrá proyectos sociales a favor de las mujeres, o proyectos de generación de ingresos) y asi con cada institución.

Otro de los resultados esperados claves, es que haya mayor sensibilización social respecto al problema. Para ello, hemos definido acciones educativas y de información utilizando los medios de comunicación social. Dichas acciones tendrán 3 ejes principales: 

· Empoderamiento, que corresponde al desarrollo de acciones que permitan un mayor conocimiento de las mujeres respecto a sus derechos y a las obligaciones de las instituciones públicas para facilitarles su ejercicio. 
· El segundo eje, tiene que ver con la Información y sensibilización a los hombres, para ello los mensajes se desarrollará en función de facilitar conocimientos a esta población para reducir el riesgo de ejercer violencia contra las mujeres, pero además, aprovechando el marco jurídico, informar sobre los procesos de penalización de la misma y que ambos elementos contribuyan a reducir la VIF-S.
· El tercer eje, tiene que ver con la sensibilización social en general, en este se incluyen las acciones de divulgación de las propuestas, divulgación de los compromisos y sobre el nivel de cumplimiento de los mismos.
V. 
VI. [bookmark: _Toc198686892]MATRIZ DE PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DEL PROYECTO.
[bookmark: _Toc198686893]MARCO LÓGICO DEL PROYECTO.

Proyecto "DEFENSORÍA E INCIDENCIA CIUDADANA DE LOS DERECHOS HUMANOS ANTE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y SEXUAL"
	Lógica de la intervención
	Indicadores 
	Fuentes de verificación
	Supuestos claves

	OBJETIVO GENERAL: Contribuir a la Equidad de Género a través de la protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres ante la Violencia Intrafamiliar y Sexual.
	# de instituciones públicas en las que se ha incidido.
	Informes periódicos de proyecto.
	· Las propuestas presentadas son viables.
· Las instituciones públicas son sensibles a los problemas de Equidad de Género y en particular a los problemas relacionados con la Violencia Intrafamiliar y Sexual.
· El proyecto facilita la identidad de intereses a favor de los objetivos del proyecto.

	
	#  de participantes por sexo en las actividades del proyecto.
	Listas de participantes e informes periódicos del proyecto.
	

	
	Cambios de políticas y/o presupuestarios generados por el proyecto en el ámbito local y nacional.
	Listas de participantes e informes periódicos del proyecto.
	

	
	# y tipo de actores sociales participantes en el proyecto.
	Listas de participantes e informes periódicos del proyecto.
	



	Lógica de la intervención / OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	Indicadores 
	Fuentes de verificación
	Supuestos claves

	1. Facilitar el acceso a la Justicia a 500 personas Víctimas y Sobrevivientes de Violencia Intrafamiliar y Sexual que asisten a la Comisión Permanente de Derechos Humanos en Matagalpa, Jinotega, Chontales y Managua cada año.
	No. de personas atendidas y tipo de atención brindada.
	Estadísticas e informes periódicos.
	· La población víctima confía que el apoyo de CPDH le ayudará a obtener la solución de su situación de manera más ágil y efectiva.
· Las instituciones públicas identifican el proyecto como un aporte importante al fortalecimiento institucional del proceso de atención de la VIF-S.

	
	No. de instituciones que se comprometen a mejorar el proceso de atención y acceso a la justicia de las víctimas de VIF-S y sus familiares.
	Informes periódicos y actas de compromisos adquiridos.
	· 

	
	
	Informes periódicos e informe final del proyecto.
	

	2. Lograr la mejoría de la atención integral de las mujeres y las personas víctimas de violencia intrafamiliar y Sexual a través de la formulación y movilización de propuestas y acciones de incidencia.
	No. de personas que participan de las acciones de incidencia y coordinación con las instituciones.
	Informes periódicos e informe final del proyecto.
	· La sociedad civil y las instituciones públicas, tienen una visión integral del problema y sus soluciones posibles.

	3. 
	
	Informes del Observatorio Nacional de Derechos Humanos.
	· 

	
	Cambios observados en las acciones de instituciones y sus funcionarios /as.
	
	





	Lógica de la intervención / RESULTADOS ESPERADOS
	Indicadores 
	Fuentes de verificación
	Supuestos claves

	1 800 mujeres y 200 niños, niñas y adolescentes Víctimas y Sobrevivientes de Violencia Intrafamiliar y Sexual son acompañadas en la solución de sus problemas en términos legales y psicológicos.
	· No. De denuncias recibidas.
· No. de personas víctimas atendidas.
· No. y % de resolución de casos.
· No. de sesiones de atención sicológica individual y grupal realizadas.
· Temas abordados en las sesiones de grupo.
	Estadísticas de registro de denuncias.
Informes periódicos del área de atención sicológica.
	Las personas confían en CPDH para apoyarse en el proceso de demandar acceso a la justicia.
Las mujeres participantes sienten que las sesiones individuales y grupales le ayudan a superar sus problemas.

	2 Se ha identificado los principales problemas y las alternativas de solución en el proceso de atención de la violencia intrafamiliar y sexual que desarrollan las instituciones públicas (MINSA, MIFAMILIA, MINISTERIO PÚBLICO, JUZGADOS, MEDICINA FORENSE, DEFENSORÍA PÚBLICA).
	· Problemas identificados en orden de prioridad.
· Alternativas de solución elaboradas a nivel local.
· Alternativas de solución elaboradas para la incidencia nacional.
· No. y tipo de participantes en la elaboración de las propuestas.
	Informe de Observatorio Nacional de Derechos Humanos.
Informe periódicos del proyecto.
	Existe apertura en las instituciones para participar en el proceso y facilitar la información correspondiente.

	3 Se han organizado a lo interno de las instituciones públicas 4 Redes de Solidaridad a favor de la Prevención y Penalización de las Violencia Intrafamiliar y Sexual una por cada departamento.
	· No. y tipo de integrantes de la Red.
· Tipo de acciones de solidaridad propuestas.
· Instituciones a las que pertenecen las integrantes de la Red.
· Tipo de coordinación entre esta Red y las organizaciones de sociedad civil.
	Listas de participantes en las actividades.
	Existe interés de las funcionarias respecto al problema que enfrentan las mujeres y por mejorar su actuación ante dicho problema en el contexto de sus funciones públicas.

	4 Se tienen compromisos concretos de funcionarios /as en el nivel local y nacional ante los problemas y sus alternativas de solución planteados por las mujeres y Organizaciones de Sociedad Civil a través del Observatorio Nacional de Derechos Humanos impulsado por CPDH en función de mejorar el proceso de atención de las mujeres víctimas y sobrevivientes de la VIF-S.
	· No. y jerarquía de funcionarios /as a quienes se les ha presentado la propuesta.
· Instituciones a las que se presenta la propuesta en el ámbito local.
· Instituciones a las que se presentan propuestas en el ámbito nacional.
· Tipo de propuestas presentadas.
· Tipo de compromisos asumidos a nivel municipal y nacional.
· No. de participantes en la movilización de las propuestas.
· No. y Tipo de acciones desarrolladas.
· Instituciones por tipo de compromisos y acciones concretas desarrolladas.
	Listas de participantes a actividades de incidencia.
Informes de actividades.
Informes periódicos del proyecto.
	Existe en las instituciones públicas y funcionarios /as receptividad ante los problemas y aceptación de las propuestas viables para reducir la vulnerabilidad de las mujeres ante la VIF-S.

	5 Se ha aumentado el nivel de información y conocimientos de los /as funcionarios /as públicos y privados, asi como de la población en general respecto a los Derechos Humanos de las mujeres y en especial el derecho de Acceso a la Justicia.
	· Mensajes transmitidos.
· Tipo de medios de comunicación social utilizados para la transmisión de mensajes. 
· Cobertura poblacional a la que llegan los mensajes. 
· Tipo de población / audiencia de los mensajes y de la información producida.
	Mensajes grabados.
Listado de medios de comunicación y cobertura de los mismos.
Ejemplares de materiales educativos e informativos producidos.
	La población percibe el problema de las Mujeres y de la VIF-S como un problema que afecta a la mayoría de la población y que todos podemos contribuir a su solución.



	ACTIVIDADES
	MEDIOS
	RESPONSABLES

	Atención y acompañamiento jurídico y sicológico a personas que denuncian la violencia intrafamiliar y sexual.
	Asesores legales en cada una de las filiales, Formatos de Recepción de denuncias, Materiales para registro de proceso de atención (papel, folders, lapiceros), Viáticos de movilización.
	Coordinadores de Filiales y equipo jurídico nacional.

	Sesiones de Apoyo grupal con temas de autoestima personal y colectiva, problemas del proceso de atención,
	Material didáctico, Refrigerios y almuerzos para participantes., Viáticos de movilización.
	Coordinadores de filiales y responsable de atención sicológica a nivel central.

	Construcción de Indicadores e instrumentos para incorporar el tema de acceso a la Justicia de Víctima sy Sobrevivientes de VIF-S al Observatorio Nacional de Derechos Humanos.
	Honorarios de consultoría, Materiales de oficina, Viáticos de movilización.
	Consultora

	Sesión de trabajo para validación del sistema de indicadores se instrumentos.
	Material didáctico, Refrigerios y almuerzos para participantes, Viáticos de movilización.
	Consultora

	Aplicación del conjunto de Indicadores de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de las medidas de protección y atención a las Víctimas y Sobrevivientes de VIF-S al Observatorio Nacional de Derechos Humanos (Una vez al año).
	Material didáctico, Refrigerios y almuerzos para participantes, Viáticos de movilización.
	Coordinadores de filiales y consultora.

	Encuentro departamental entre OSC y mujeres víctimas y sobrevivientes de VIF-S, para la formulación de propuestas y elaborar plan de acción e incidencia (un encuentro al año por departamento).
	Refrigerios y almuerzos, Material didáctico, Equipos audiovisuales, Facilitación, Viáticos de movilización.
	Responsables de atención sicológica.

	Desayuno - trabajo con mujeres funcionarias de las instituciones que son parte del proceso de atención de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y sexual (20 participantes por evento cada 4 meses en cada departamento)
	Desayunos, Local, Material didáctico, Equipos audiovisuales.
Facilitación, Viáticos de movilización.
	Responsables de atención sicológica.

	Participación en instancias de coordinación departamental para la prevención y penalización de la VIF-S contra mujeres, niñas, niños y adolescentes.
	Viáticos de movilización.
	Coordinadores de filiales.

	Reuniones con funcionarios /as de las instituciones públicas en el ámbito local para definir cambios necesarios y viables encaminados a mejorar el proceso de atención, e identificar las decisiones necesarias en el ámbito nacional en la misma dirección.
	Viáticos de movilización.
Alimentación de mujeres participantes.
	Coordinadores de filiales.

	Encuentro departamental entre Mujeres, OSC y funcionarios /as de las instituciones públicas, para la presentación de propuestas (un encuentro al año por departamento).
	Refrigerios y almuerzos, Material didáctico, Equipos audiovisuales, Facilitación, Viáticos de movilización.
	Responsables de atención sicológica.

	Foro Nacional con funcionarios /as de las instituciones públicas sobre las propuestas para mejorar la atención integral de víctimas y sobrevivientes de VIF-S (Un foro al año, en Marzo).
	Refrigerios y almuerzos, Material didáctico, Equipos audiovisuales, Facilitación, Viáticos de movilización.
	Dirección de proyectos y capacitación de la CPDH a nivel central.

	Programa Radial "CPDH por tus Derechos" sobre tema de Género, Violencia Intrafamiliar y sexual, acceso a la justicia.
	Material didáctico , Equipos audiovisuales, Honorarios para producción del programa, locución y dirección, Pago de espacio en emisora, Viáticos de movilización.
	Responsable de Relaciones Públicas de la CPDH.

	Cuñas radiales en radio local para hacer divulgación sobre Derechos Humanos de las Mujeres y el Acceso a la Justicia.
	Producción de las cuñas, Pautación de las mismas en  emisoras de cobertura regional y nacional.
	Responsable de Relaciones Públicas de la CPDH.

	Elaboración de Cartilla Popular sobre Derechos Humanos de las Mujeres y la ruta del Acceso a la Justicia.
	Honorarios por elaboración, Diseño y diagramación, Impresión.
	Coordinador del proyecto.

	Elaboración de 5,000 Plegables sobre los mecanismos de prevención de la violencia intrafamiliar dirigido a hombres.
	Honorarios por elaboración, Diseño y diagramación, Impresión.
	Coordinador del proyecto.

	Conferencias de prensa para dar cuenta de la situación de las mujeres respecto a la VIF- S y el Acceso a la Justicia.
	Refrigerios, Gastos de movilización para invitaciones y convocatorias, Tarjetas telefónicas para convocatorias y confirmaciones, Local, Medios audiovisuales.
	Responsable de Relaciones Públicas de la CPDH.
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	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	MESES

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18

	RESULTADO ESPERADO No. 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Atención y acompañamiento jurídico y sicológico a personas que denuncian la violencia intrafamiliar y sexual.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sesiones de Apoyo grupal con temas de autoestima personal y colectiva, problemas del proceso de atención (Una sesión trimestral con 20 participantes en cada departamento, medio día de duración).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RESULTADO ESPERADO No. 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Construcción de Indicadores e instrumentos para incorporar el tema de acceso a la Justicia de Víctimas y Sobrevivientes de VIF-S al Observatorio Nacional de Derechos Humanos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sesión de trabajo para validación del sistema de indicadores se instrumentos (1 por departamento con promotores /as municipales y equipo de CPDH local y nacional)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aplicación del conjunto de Indicadores de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de las medidas de protección y atención a las Víctimas y Sobrevivientes de VIF-S al Observatorio Nacional de Derechos Humanos (Una vez al año con 5 días de duración cada aplicación con la participación de 25 promotores /as).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Encuentro departamental entre OSC y mujeres víctimas y sobrevivientes de VIF-S, para la formulación de propuestas y elaborar plan de acción e incidencia (un encuentro al año por departamento con 20 participantes por 1 día de duración).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RESULTADO ESPERADO No. 3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desayuno - trabajo con mujeres funcionarias de las instituciones que son parte del proceso de atención de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y sexual (20 participantes por evento cada 4 meses en cada departamento)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Participación en instancias de coordinación departamental para la prevención y penalización de la VIF-S contra mujeres, niñas, niños y adolescentes (2 reuniones trimestrales por cada departamento).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RESULTADO ESPERADO No. 4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reuniones con funcionarios /as de las instituciones públicas en el ámbito local para definir cambios necesarios y viables encaminados a mejorar el proceso de atención, e identificar las decisiones necesarias en el ámbito nacional en la misma dirección (participan delegadas de las mujeres).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Encuentro departamental entre Mujeres, OSC y funcionarios /as de las instituciones públicas, para la presentación de propuestas (un encuentro al año por departamento).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Foro Nacional con funcionarios /as de las instituciones públicas sobre las propuestas para mejorar la atención integral de víctimas y sobrevivientes de VIF-S (Un foro al año, en Marzo con 50 participantes 1 día de duración).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RESULTADO ESPERADO No. 5
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Programa Radial "CPDH por tus Derechos" sobre tema de Género, Violencia Intrafamiliar y sexual, acceso a la justicia.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cuñas radiales en radio local para hacer divulgación sobre Derechos Humanos de las Mujeres y el Acceso a la Justicia (Pautación en al menos 2 radios locales en Marzo, Mayo, Septiembre y Noviembre de cada año)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de Cartilla Popular sobre Derechos Humanos de las Mujeres y la ruta del Acceso a la Justicia.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de 5,000 Plegables sobre los mecanismos de prevención de la violencia intrafamiliar dirigido a hombres.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Conferencias de prensa para dar cuenta de la situación de las mujeres respecto a la VIF- S y el Acceso a la Justicia (1 conferencia por departamentos en los meses de Marzo, Mayo, Septiembre y Noviembre).
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